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DEcREro N" ?{1.-ttcl

VISTOS:

Dictamen N.6,4oo del 2 de mazo de 2018 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, que

actualiza instrucciones y criterios complementar¡os fÚados en el Dictamen N"85 700 de 2016'

Dictamen N" E156769 del 17 de noviembre de 2021 de la contraloria General de la República,

que entrega Nuevo instructivo sobre confianza legitima en las conlratas'

Art¡culos 25, 29 y 72lelra J) de la Ley N'19.070.

Decreto N.1264 exento del año 2016 de lvl¡nistef¡o de Educación, que aprueba plan de estudios

de pr¡mero y segundo año de educación med¡a.

Decreto N" 876 exento de 12 septiembre de 2019 de l\¡in¡sterio de Educación, que aprueba

planes de estudio de educación media, en cursos y asignaturas que indica

Ley N.20.903 de año 2016 que cfea el sistema de desarrollo profesional docente y modif¡ca

otras normas.
Decreto DEM N"423 de fecha '19 de noviembre de 2021, que aprueba Plan Anual de Desarrollo

de la Educac¡ón Municipal (PADEM) para el año escolar 2022

Decreto DEM N'425 de fecha 22 de nov¡embre de 2021, que delega bajo la fórmula "por orden

del señor Alcalde" a Administrador Municipal.

Resoluc¡ones N'7 y I del año 2019 de la Contraloría General de la República.

Ley N" 19.880, que establece bases de los Procedimienlos Administrativos.

Ord. N" Oo3 de fecha 06 de enero de 2022, de Oireclot de Liceo Comercial Presidente Frei

Montalva de Lota, que informa no continuidad de espec¡alidad atención de párvulos

Ord. N" 18 de fecha 13 de enero de 2022, de Jefe (l) Departamento de Educación de Lota a

secretar¡a Regional Minister¡al de Educación donde sol¡cita receso de espec¡alidad atención de

párvulos en L¡ceo Comercial Pdte. Frei Montalva.

Las facultades que me confiere los art¡culos 12, 56, y 63 de la Ley N'18.695 del año 1988,

Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, texto actualizado por el D.F.L. N" 1-'19.704,

publicado en el Diario Oflcial el 03 de mayo de 2002, y sus posteriores modificaciones,

m)

CONSIDERANDO:

1.- Plan Anual de Desarrollo de la Educación Mun¡cipal (PADEM) 2022 que refleja la ba¡a matr¡cula
comunal que, a esta fecha registra el s¡stema educativo municipal de Lota, tal escenario, altera las

proyecciones y motiva la restructuración de cursos de los establecimientos educacionales.

Lo anter¡or, fundado en antecedentes y análisis comparativos las matriculas que han decaido
progresivamente desde hace años conforme a la s¡guiente tabla:

AÑO MATRICULA TOTAL ALUMNOS
2008 8.017
2009
2010 7 .387
2011
2012 6.539

6.140

5.852
5.320

2013

2015

2017
2018
2019 4.893
2020 4 662
2021 4.878

7 .973

6.863

2014 6 089

5.255
5.118

2.- El déficit con el que opera el Departamento de Educac¡ón Municipal de Lota. Como es de
público conocimiento, ex¡ste un grave déf¡c¡t, el que se alza a la suma $3.801.543.526.- (Tres mil
ochocientos un m¡llones quinientos cuarenta y tres milquinientos veintiséis pesos) conforme a la suma
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indicada en cerlificado N"'l de Jefe Finanzas del Departamento de Educac¡ón de fecha 23 de noviembre
de 2021. Que lo anterior, se ha hecho palmario y es comprobable en la práctica, a través de las cuatro
mod¡flcaciones presupuestar¡as efectuadas durante el año 2021, dando cuenta de que el Mun¡c¡pio ha
ten¡do que proveer al Departamento de Educación Mun¡cipal de manera extraordinaria de recursos para
lograr pagar las remuneraciones, mtizac¡ones previsionales, deudas laborales y pago proveedores por

un total de §1.334.033.000 (l\¡il tresc¡entos lreinta y cuatro millones treinta y tres mil pesos) según
consta en cert¡f¡cado N"2 de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre
de 2021, lo que es aparte del défic¡t ¡nd¡cado más arriba. El déflcit se proyecta en una ent¡dad similar
para el año 2022, a lo que se debe añadir, la disminuc¡ón subvención que aportara el l\¡inisterio de
Educación al Departamento de Educac¡ón, producto de una baja matrícula que se proyecta conforme al
punto N"1 de estos considerando. Que frenle a este escenario, es ¡mprescindible en resguardo del
patrimonio mun¡cipal adoptar las medidas conducentes para reducirlo siendo necesario y justificado el
término de vuestra contrata.

3.- La apl¡cación de las leyes de t¡tularidad de horas docentes y horas de extens¡ón, incrementaron
considerablemente las horas titulares de los docentes en el sistema educacional de la comuna vigente a
jul¡o del 2018 y octubre del 2019, las que han impactado en la distribución de cargas horar¡as desde el
año laboral docente 2020.

4.- Las horas que son serv¡das por el docente no se justifican para el periodo 2022, ya que de
acuerdo a lo informado por el Director de la unidad educativa Liceo Comerc¡al Pres¡dente Frei Montalva
de Lota y a lo solic¡tado a SEREMI de Educac¡ón de región del B¡o Bio la especialidad de atención de
párvulo no cuenta con postulantes para el año escolat 2022, por lo que no se impart¡rá tal especial¡dad,
en efecto no serán requer¡das las horas de profesional educadora de párvulos.

DECRETO:

l.- NoTIFíQUESE, a la docente señora CRtSTtNA ESTEFANíA MOLTNA SOLtS, con
CONITAIO dC dOCENIE EN CAIidAd dE TITULAR, IA SUPRESIÓN DE LA TOTALIDAD DE SUS HORAS
para el año escola¡ 2022 de acuerdo a letra j) del artículo 72 de ley 19.070 "Estatuto Docente", lo
que rige a contar del día 01 de mazo de 2022.-

2.- PÁGUESE al término de la relación laboral un monto total de $9.690.120 (nueve m¡llones
seiscientos noventa mil ciento veinte pesos) por concepto de ¡ndemnizac¡ón legal de años de
serv¡cio.

3.- La d¡rección de Educación Munic¡pal de Lota, deberá not¡ficar el presente

constancia de la diligencia
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